
                                                                               INTERVENCIÓN GENERAL
ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

 
Carpeta.:C-004173753
N.º Interv. 1168-1/24

INFORME  DE  SEGUIMIENTO  DE  RECOMENDACIONES  DE  CONTROL

FINANCIERO  SOBRE LA  CONTRATACIÓN  DE  EMERGENCIA EN  EL

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA EJERCICIO 2023

Con fecha  17 de  septiembre de 2024 esta Intervención General emitió informe

definitivo de control financiero de la contratación de emergencia en el ejercicio

2023. Tras las oportunas conclusiones se emitieron las siguientes recomendaciones:

PRIMERA.- Deberían adoptarse las medidas pertinentes en orden a establecer mecanismos de

control  centralizados  de  la  información  sobre  la  contratación  de  emergencia  cuyo  carácter  es

excepcional. En este sentido, procedería comunicar por parte de los servicios gestores al Gobierno de

Zaragoza y a la Intervención General los contratos adjudicados por procedimiento de emergencia.  

SEGUNDA.-  Atendiendo a lo  expresado en la  conclusión tercera de este  informe  el  Área de

Urbanismo,  Infraestructuras,  Energía  y  Vivienda  deberá  enviar  al  servicio  gestor  del  Perfil  del

Contratante los datos correspondientes a la contratación de emergencia para su inclusión en el Perfil de

Contratante  municipal  a  efectos  de  corregir  los  mismos  con  la  finalidad  de  publicar  la  información

completa y correcta.

TERCERA.-  Deberán adoptarse las medidas oportunas por el Departamento de Contratación y

Patrimonio para cumplir con la obligación de remitir al Tribunal de Cuentas la información de contratación

en tiempo y forma en la que, en todo caso, deben incluirse la totalidad de los contratos de emergencia

adjudicados  en  el  ejercicio.  Ello  exige  que  previamente  los  servicios  gestores  de  contratos  de

emergencia  den  traslado  al  Departamento  de  Contratación  y  Patrimonio  de  la  información

correspondiente a los mismos.

CUARTA.-  Deberán  darse las  instrucciones oportunas  a  los servicios gestores en orden  a la

aplicación excepcional del procedimiento de emergencia y de motivar en todo caso la concurrencia de

los requisitos legales para su aplicación debiendo acudir,  cuando no exista  justificación clara,  a los

restantes procedimientos de contratación (ordinario, urgente o contrato menor).
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QUINTA.- Procedería la adopción de las órdenes oportunas por los responsables en materia de

contratación para implementar las medidas de mejora de gestión a que se refieren las conclusiones 7 y 8

de este informe relativas a preparación, adjudicación y formalización. 

SEXTA.- Procederá corregir el incumplimiento de los principios de publicidad y transparencia que

informan la contratación del sector público a que se refiere la conclusión novena de este informe. 

SÉPTIMA.- Los servicios gestores deberán solicitar a la Intervención General la recepción formal

de las obras de emergencia en los términos exigidos por la normativa de contratación.

OCTAVA.- Requerir al Área de Urbanismo, Infraestructuras, Energía y Vivienda el cumplimiento de

las recomendaciones contenidas en el presente informe y en nuestros anteriores trabajos de control

financiero.

NOVENA.-  Resultando que la parcela a  que se refiere el  contrato n.º  5  (Saltoki)  era de

titularidad municipal en un porcentaje de un 20,4855% procederá que por Gerencia de Urbanismo

se justifique la razón de que el Ayuntamiento asuma el coste total de estas obras y no el de su

porcentaje de participación.

Con fecha  25  de  noviembre de 2024  se  ha recibido en esta  Intervención  General

escrito del Gerente de Urbanismo de 22 de noviembre de 2024, que se adjunta como

Anexo,  en el que se concluye lo siguiente:

“Primera.  Queda  debidamente  justificado  que  corresponde  al  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  asumir

íntegramente los costes de urbanización derivados de la adecuación de la parcela de propiedad

municipal objeto de enajenación, que constituía un proindiviso del 20,4855% de la parcela resultante

de  la  operación  jurídica  complementaria  a  la  Modificación  del  Plan  Parcial  n.º  8  del  SUZ 88/2.1-2

(Polígono Empresarium), cuyo objeto fue efectuar el desmonte del talud existente posibilitando que la

totalidad  de  la  parcela  quede  a  la  misma  cota,  toda  vez  que  dicha  obligación  deriva  de  la  oferta

formulada  por  Saltoki  Logística  Zaragoza  S.A.  para la  adquisición  de dicha  participación indivisa,  y

recogida tanto en el acuerdo de adquisición como en la escritura pública otorgada para la transmisión de

dominio de la misma.
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Segundo. Así mismo, y por consecuencia, entendemos ineludible la obligación municipal de atender a

los costes de urbanización y de adecuación de la parcela, que no solo alcanzan a aquellos que derivan

de la participación municipal indivisa del 20,4855% objeto de enajenación en favor de Saltoki Logística

Zaragoza S.A., sino además todos aquellos que resulten imprescindibles para la adecuación íntegra y

segura del suelo aportado (preteridos los riesgos geológicos advertidos) a la agrupación de la

finca resultante”.

A la vista del citado escrito, y en base al artículo 35 del Real Decreto 424/2017, de 28

de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del

Sector  Público  Local,  esta  Intervención  General  emite  el  presente  Informe  de

seguimiento de recomendaciones de control financiero:

1. En la documentación aportada se justifica que el Ayuntamiento, en la enajenación de

la  parcela  a  Saltoki  Logística  Zaragoza  S.A.,  asumió  el  coste  total  de  su

acondicionamiento.

2. En base a lo anterior, la Gerencia de Urbanismo manifiesta que el coste de las obras

de emergencia corresponden íntegramente al Ayuntamiento.

Por último, se acuerda su incorporación a la carpeta electrónica N.º 004173753 en la

que constan todas las actuaciones realizadas en la tramitación de este expediente.

I.C. de Zaragoza en la fecha en que se realiza la firma electrónica.                                  
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